
  

   

  

TERCGENSA S. A. 

Babahoyo, mayo 20 del 2004 

Sr 

DANICIO DANIEL ZAMORA FRANCO, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que/a Primera Junta General de 

Accionistas de la compañía TERCGENSA —S.A., reunida el día de hoy, 

resolvió por unanimidad elegirlo por el período de cinco años, en el cargo 

de PRESIDENTE. 

Sus atribuciones se encuentran señaladas en la escritura pública de 

constitución autorizada por el Notario Séptimo del canton Guayaquil, Ab. 

Eduardo Falquez Ayala, el + de abril del 2004, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Babahoyo, el 17 de mayo del 2004, bajo el 

No.37 que corre a fojas 210 a la 219 y anotada con el Repertorio 

No.5768, Ud. en su calidad de Presidente, ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía solo en caso que subrogue 

al Gerente General de la compañía. 

Atentamente, 

RAMON EUDORO RIVERA RIVERA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA SESION 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TERCGENSA $. 

A..- Babahoyo, mayo 20 del 2004.-     

DANICIO DANIEL ZAMORA FRANCO 

Cédula de ciudadanía número: 0907955595 

Nacionalidad: ecuatoriana



    

Registro Mercantil del Cantón Babahoyo 

CERTIFICO: Que en la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento que antecede del señor DANICIO DANIEL ZAMORA 

FRANCO en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía TERCGENSA 

S.A., bajo el N* 40 que corre a fojas 226 a la 229 y anotado con el 

Repertorio N* 5772 del Registro Mercantil a mi orden.- Babahoyo, 

  

E 

veintiocho de mayo del dos mil cuatro.- Lo certifico.- Registrador 

Mercantil. - 

  
 


